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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS.

PARTE^!CIÀL.

Gaceta del 16 de Octubre de 1882.

PBESIDEÏ'iCli DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey D. Alfonso 
y la Reina Doña María Cristina 
(Q* I^* g’), y S. A. R. la Serení
sima Sra. Princesa de Asturias 
continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan 
SS. AA. RR.. las Infantas Doña 
María Isabel, Doña María de la 
Paz y Doña Alaría Eulalia.

S. M. la Reina Madre Doña 
Isabel, salió en la noche de ayer 
para Sevilla.

El Sr. Mayordomo Alayor de 
S. M., Jefe Superior de Palacio, 
dice con fecha 15 del actual al 
Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros lo que sigue:

«De órden de S. M. el Rey 
Questfo Señor (q. D. g.) tengo 
^a satisfacción de participar a 
^- E. que, según declaración 
facultativa, S. M. la Reina nues
tra Señora ha entrado en el no- 
''cno mes de su embarazo.»

W DE ENJUICIAMIENTO CRIMINAL. !

(ContinuadónJ

Art. 145. Para dictar autos ó 
sentencias en los asuntos de que co- 
•íozca el Tribunal Supremo serán 
'necesarios siete Magistrados, á no 
“ei que en algún caso de los pre- 
’*slos en esta ley baste menor nú- 
ajero.

Para dictar autos ó sentencias en

; las causascuyo conocimiento corres- 
j ponde á las Audiencias de lo crimi- 
! nal ó á las Salas respectivas de las 
1 Audiencias territoriales, serán nece- 
! sarios tres Magistrados.
1 Para dictar providencias en unos 
1 y otros Tribunales bastarán dos Ma- 
i gistrados si estuvieren conformes.
¡ Art. 146. En cadéi causa habrá 
! un Magistrado Ponente.
1 Turnarán*en este cargo los Magis- 

irados dei Tribunal, á excepción del 
j que le presida.

Cuando los Tribunales ó Salasse 
i compongan sólo de un Presidente 

con dos Magistrados, turnará tam- 
: bien el primero en las Ponencias, 
j correspondiéndole una de cinco.
¡ Arl. 147. Corresponderá á los 
; Ponentes:
j 1.® Informar al Tribunal sobre 
i las solicitudes de las parles.
1 2“ Examinar todo lo referente
¡ á las pruebas que se propongan, é 
; informar al Tribunal acerca de su 
¡ procedencia ó improcedencia.
! 3.“ , Recibir las declaraciones de 
' los testigos y practicar cualesquiera 
i diligencias de prueba cuando, sesun 
¡ la ley, no deban ó puedan pracli- 
i carse ante el Tribunal que las or- 
: dena, ó se hagan fuera del pueblo 
, en que éste se halle constituido y no 

se dé comisión á los Jueces de ins- 
í iruccion ó municipales para que las 

practiquen.
4 .“ Proponer los autos ó senten

cias que hayan de somelerse á dis
cusión del Tribunal, y redactarlos 
definitivamente en los términos que 
se acuerden.

Cuando el Ponente no se confor
mase con el voto de la mayoría, se 
encargará otro Magistrado de la re
dacción de la sentencia: pero en 
este caso estará aquel obligado á 
formular voto particular.

5 .“ Leer en audiencia pública la 
sentencia.

Arl. 148. Si por cualquier cir
cunstancia no pudiere fallarse alguna ,

causa en el dia correspondiente, esto 
no será obstáculo á que se decidan 
ó sentencien otras que hayan sido 
vistas con posterioridad, sin que por 
ello se altere el órden más que en 
lo absolutamente indispensable.

Art. 149 inmediatamente des
pués de celebrado el juicio oral, ó 
en el siguiente dia ántes de las horas 
de despacho, el Tribunal discutirá y 
volará todas las cuestiones de hecho 
y de derecho que hayan sido objeto 
del juicio. La sentencia que resulte 
aprobada se redactará y firmará den
tro del término señalado en el ar
tículo 203.

Arl. 150. La discusión y vota
ción de Ias sentencias se verificará 
en todos los Tribunales á puerta ce- 

j rrada y ánles ó despues de las horas 
señaladas para el despacho ordi- : 
nario. '

Art. 151. Discutida la sentencia i 
propuesta por el Ponente, votará 
ésto primero, y despues de él los de- j 

' más Magistrados por órden inverso 
de su antigüedad. !

Arl. 1 o2. Cuando la importan- i 
cia de la discusión lo exija, deberá 
el que presida hacer un breve resú- 
men de ella ánles de la votación.

Arl. '153. Las providencias, los 
autos y las sentencias se dictarán 
por mayoría absoluta de votos, ex
cepto en los casos en que la ley 
exigiese expresamente mayor nú
mero.

La pena de muerte y la perpétua 
sólo podrán imponerse habiendo 
tres votos conformes. Si no los hu
biere se entenderá impuesta la pena 
inmediata inferior correspondiente.

Arl. 154. Si despues de las vista 
y ánles de la votación algún Magis
trado se imposibilitare y no pudiere 
asistir al acto, dará su voto fundado 
y firmado y lo remitirá directamenle 
al Presidente. Si no pudiere escri
bir ni firmar, se valdrá del Secre
tario.

( El voto así emitido se conservará 
1 rubricado por el que presida en el 
i libro de sentencias.
i Guando el Magistrado no pudiere 

volar ni aun de este modo, se vo
tará la causa por los no impedidos 

, que hubiesen asistido á la vista., y 
si hubiere los necesarios para for- 
mar mayoría, éstos dictarán sen- 

1 lencia.
j Guando no resulte mayoría, se 
' estará á lo que la ley ordena res- 
1 pecio de las discordias.
! Art. 155. Cuando fuere trasfa- 
i dado, jubilado, separado ó suspenso 
j algún Magistrado, votará las causas 

á cuya vista hubiere asistido y que 
aun no se hubiesen fallado.

Art. 156. Comenzada la vota
ción de una sentencia, no podrá in- 
terrumpirse sino por algún impedí-n 
mentó insuperable.

Todo el que lome parte en la vo
tación de una providencia, auto ó 
sentencia firmará lo acordado, aun
que hubiese disentido de la mayoría: 
pero podrá en este caso salvar su 
voto, que se insertará con su firma 
al pié en el libro de votos reservados 
dentro de las 24 horas siguientes.

Art. 157. En Ias certifibaciones 
ó testimonios de sentencias que ex
pidieren los Tribunales no se inser--,- - 
tarán los votos reservados; pero se ■ 
remitirán al Tribunal Supremo, y se - ■ 
harán públicos cuando se interponga ‘ 
y admita el recurso de casación.

Art. 158. Las Sentencias se fir
marán por todos los Magistrados no 
impedidos.^

Art. 159. En Cada Tribunal, Sala 
ó Sección de lo ciimirial se llevará 
un registro de Sentencias, en el cual 
se extenderán y firmarán todas las 
definitivas.

El registro expresado estará bajo 
la custodia de los respectivos . Pre-r 
sidentes.

(Se continuard.)
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GOÜlEUNO CiïlL Bï LA PHOVlXCiA'

Circular num 289.

En el Juzgado municipal de 
la villa de Simancas, se halla 
depositado un billete del Banco 
de España de la cantidad de cien 
pesetas, encontrado en el tér
mino de dicha villa por una ven
dimiadora vecina de Bamba.

Lo que se hace público por 
medio de este periódico, para 
que la persona ó personas que se 
crean con derecho al menciona
do billete, pasen á hacer la opor
tuna reclamación.

Valladolid 17 de Octubre de 
1882.—El Gobernador, Andrés 
Gezquez y Doral,

Nom. 263.

DIPUTACION PROVINCIAL.
DE

VArr%D0i.il>.

Sesión del 25 de Julio de 1882,

PRESIDENCIA DEL SR. LOPEZ

SAN MARTIN.

Señores: Presidente, San Martin, 
Giraldo.—Moras. —Martinez(D Te
lesforo).—A- Pesquera,—Mantilla. 
—Velarde.— Ahumada —-Velasco 
Neira.—Montalvo ,—Dominguea 
Mateo.—García Crespo --Loisele.--- 
Pizarro.—Martínez Cabo.—Fran
cos.—Leon Martin.—Madrueño.— 
Calvo Laguna.—La Torre,—Sán
chez.--Presencio Fernandez.--Mon
tiel.—Nava,—Calderón.

Abierta á las 8 de la mañana y 
leida el acta de la anterior fué 
aprobada.

Acto continuo se manifestó por 
el Sr, Presidente, que uno de los 
asuntos que le están recomendados 
es el de la construcción del nuevo 
Hospital cuyo expediente sufre un 
retraso lamentable y que es preciso 
agitar por medio de una Comisión 
que se entienda con otra del Exce
lentísimo Ayuntamiento y del Se
ñor Rector de la Universidad lite
raria

Abierta discusión terciaron en 
ella los Sres. La Torre, Francos, 
Velarde, Domínguez y Madrueño, 
conviniendo en las indicaciones 
hechas por el Sr, Presidente sin 
embargo de que las comisiones 
nombradas desde que fué incoado 
el expediente de construcción del 
nuevo Hospital, habian hecho las 
posibles gestiones para .ultimarlo, 
añadiendo el Sr. La Torre, que en 
la última reunion á que fué convoy 
cado telégraficamente ante el Se

ñor Rector, tuvo la honra de ma
nifestar qne á nombre de la Dipu
tación y visto el ningún resultado, 
de los ofrecimientos del Gobierno 
proponía sin rechazar las ofertas 
pecuniarias del ministerio, se es- 
cogitasen recursos propios de las 
Corporaciones paia llevar á cabo 
el pensamiento lo que no se admi
tió por la representación del muni
cipio, y que sin embargo, de la Co- 
comision especial, podrá renovarse 
esta con Diputados de residencia 
en la Capital para que tomasen 
mayor impulso las gestiones

Y despues de rectificar con la 
presidencia, los Señores qne ha
bian hecho .uso de la palabra se 
acordó confirmar el nombramiento 
de los Sres. La Torre y Lajo, am
pliando esta comisión con el Se 
ñor Velarde, á quienes se les rati
fica asi mismo en las mas amplias 
facultades para cuantos asuntos se 
refieran á la construcción del nue
vo Hospital, inscripción del de la 
Resurrección y enajenación de las 
acciones del Banco,

Se acordó pasar á la Comisión 
de Beneficencia una proposición 
del industrial D Damian Martínez 
para encargarse del lavado, legla- 
do y planchado de l.-i ropa de los 
establecimientos de Beneficencia ó 
ceder para los mismos los aparatos 
de leglado y lavado.

Se aprobaron los reconocimien
tos de los quintos correspfindientes 
á los reemplazos del actual año de 
1882y los de 1881 -1880 y 1879 así 
corno las nóminas de los facultati
vos civiles de referidos años cuyos 
honorarios ascienden á la suma de 
3,317 pesetas 50 céntimos; y se 
acordó librar por dicha cantidad á 
favor del Conserje D. Leandro Ra
món para que la distribuya entre 
los partícipes, con cargo al capítulo 
2.” sección 1.^ urt. I.^del presu
puesto ampliado de 1881-82.

Se acordó aprobar la nota de 
los reconocimientos practicados por 
D, Eduardo Ledo en los 617 quin
tos dclarados útiles condicionales 
procedentes del reemplazo actual, 
y de revision de 1881 1880 y 1879; 
y que la suma de 1.255 pesetas á 
que ascienden los .502 que resultan 
practicados, se libren á favor del 
expresado facultativo, con cargo á 
la sección 1.^ art. 1.’ capt. 2.” del 
presupuesto ampliado de 1881-82.

El Director de caminos presenta 
la queja del peón-caminero de la 
carretera de Valladolid ála Mota, 
de que en la Irave.'^ia de Torreloba
tón y sobre la cuneta tiene deposi
tadas el Alcalde varias maderas 
las que no ha retirado apesarde las 
advertencias hechas Así mismo 
denuncia que D. Juan Garcia de la 
misma vecindad ha puesto una 
cespedera apoyada en el talud del 
terraplén inmediato al puente dei 
pueblo con objeto de elevar las 
aguas del arroyo para regar un 

soto, cuya servidumbre nunca ha 
tenido, causando daños de consi
deración. Y finalmente que el Al- ’ 
calde no hsce caso de estas danun- i 
cias ni da recibo de su presenta- ¡ 
cion. j

Y resultando que el Alcalde ha i 
faltado á los artículos 15 y 37 al 42 : 
del Reglamento de Conservación y ; 
policía da Carreteras aprobado por ; 
R. 0. de 19 de Enero de 1867; se 1 
acordó pXiner el hecho en conoci- i 
miento del Sr. Gobernador á fin de ¡ 
que con arreglo al art. 43 del re- Í 
petido reglamento dicte la provi ¡ 
dencia que haya lugar ¡

Visto el expediente instruido per 
el Ayuntamiento de Ataquines so
licitando que el Estado Subvencio
ne las obras de construcción de j 
una escuela de ambos sexos con j 
casa para los profesores; y vista la [ 
Circular de la Dirección General j 
del ramo do 6 de Agosto de 1877. i

Teniendo en cuenta que el local 5 
destinado á escuelas fué destruido | 
con motivo del incendio de 19 de i 
Agosto del año pasado, y teniendo 
en cuenta que se carece de local | 
que reuna condiciones; se acordó \ 
se devuelva el expediente al Se 1 
ñor Gobernador con informe favo- 1 
rabie. '

Visto el proyecto de ensanche de 
la calle de Cantarranas en el últi
mo trozo á fin de que el informe 
con arreglo al artículo 10 de la ley 
de espropiacion forzosa de 10 de 
Enero de 1879.

Examinado el proyecto que se 
considera beneficioso á los intere
ses generales y comunes: teniendo 
en cuenta el riesgo que ofrece el 1 
paso frecuentado en dicha calle se 
acordó informar al Sr. Gobernador 1 
que puede declararse de útil dad j 
pública el referido proyecto.

Vistas las actas de sesiones de 
la Corporación del año 1862 en que 
se acuerda que de los fondos p o- 
vinciales se pagasen 355 reales y 
12 céntimos para reparar el puente 
de Simancas en virtud de órden 
del Sr. Gobernador. j

Vistas sobre el mismo asunto las ' 
de 1865 de las que resulta que visto ! 
el expediente instruido por el alca! i 
de de Simancas en solicitud de que ' 
por los fondos provinciales se ropa 
re el puente referido estimándolo 
así teniendo en cuenta el interés 
provincial y acordando en 22 de 
Juiio se ejecuten las obras de re- 

■ paracion en la forma propuesta por 
' el Director de caminos subastán- 
i dolas en 1802 escudos 393 milé- 
, simas.

Resultando no ser provincial el 
repetido presente por cuanto que 
el Ayuntamiento de Simancas pidió 
y obtuvo el auxilio de la Corpora
ción para repararlc.

i Considerando que la Diputación 
puede como de interés general 
acordar que las obras de reparación 
del puente se lleven á efecto con 

fondos provinciales ó subvencio- 
nándolas con la parte que estime 
coveniente.

Se acordó subvencionar dichas 
obras con la 3.® parte de las que de 
fábrica se llevan á cabo

Visto el presupuesto adicional á 
las obras que se están ejecutando 
por contrata en el puente de Val
destillas importante 2,329 pesetas 
23 céntimos.

Resultando que por falta de me
dios no se pudo hacer un reconoci
miento detallado del estado que 
tenian las ¡filas sobre las que se 
apoya el arco en construcción; hoy 
que las agu .s lo han permitido se 
ba visto que la pila derecha del 
lado agua arriba presenta una es- 

' cabacion horizontal de 2 metros 
desconociéndose la profundidad.

Considerando que con lo presu
puestado habrá suficiente; y como 
el contratista haya prestado su 
conformidad; se acordó aprobarle 
y que se comunique para que se 
puedan realizar las obras.

Se acordó confirmar el acuerdo 
de 13 de Junio de 1872 por el que 
se acordó el pago de 1451 escudos 
367 milésimas para la expropiación 
de terrenos en la construcción de 
la Carretera de Becilla á Villada, 
sección de Villada á Vega y térmi
no jurisdiccional de este último 
pueblo, así como los comprendidos 
en término de Cabezón y la indem
nización de viaje y gastos á la 
perdona encargada de verificar los 
pagos, que asciende á 250 escudos 
y'676 milésimas.

Vista una comunicación del al
calde de esta Capital de 21 de Fe
brero remitiendo la instancia de 
D, Domingo Ramón Domingo y 
otros 5 vecinos de Valladolid y 4 
dependientes encargados de fincas 
en el pueblo de Arroyo acerca de 
la agregación de sus fincas del tér
mino de e.ste pueblo al de Valla
dolid,

Resultando qne el Ayuntamiento 
no halla inconveniente á lo que se 

' solicita puesto que los informes del 
¡ Regidor Síndico, Comisión de Ha

cienda y Administración de consu- 
¡ raos están conformes con la agre 
[ gaeion á la Capital.

Resultando del informe del 
| Ayuntamiento de Arroyo, que tam- 
! poco halla dicho Municipio ia 
¡ conveniente en que se verifique la 

agregación toda vez que los inte
resados satisfagan los tributos que 

! les corresponden hasta que las 
propiedades y caseríos se agreguen 
al término de la Capital,

Resultando que las propiedades 
y caseríos están limitadas por la 
margen izquierda del Pisuerga ha
ciendo difícil y dispendioso el ser
vicio de sus obligaciones con el 
pueblo de Arroyo.

fSe continuara^
1
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Num, 27!.

DELEGACION DE HACIENDA
EN LA

PROVINCIA UE VALLADOLID.

La Dirección General ¿le lientas 
Estancadas me dice lo quo signe:

^íbe lían presentado en la Eábrica 
Nacional del Timbre, para el pago de 
derechos al mismo correspondientes, 
algunos sellos de Correos y Telégra
fos del precio de una peseta que han 
resultado falsos, habiéndose procedi
do en consecuencia á su examen y re
conocimiento pericial por los graba
dores de dicho Establecimiento.

Por tanto, y con el fin de evitar la 
j circulación de otros sellos que los 
Í que procedan de la referida fábrica, 

esta Dirección general ha acordado 
exponer á V. S. á continuación las 
diferencias más esenciales que dis- 
tingnen aquellos de los legítimos, y 
encargarle al propio tiempo se sirva 

j disponer se giren escrupulosas visi- 
t tas a los Estancos de esa capital, y 
1 que encomiende ignal servicio según 
! corresponda, á las Administraciones 
! subalternas y á los Alcaldes.^ 
j Lo que he dispuesto se publique 
j en este Boletín oficial.
1 Valladolid 11 de Octubre de 1882, 
i =E1 Delegado de Hacienda, A. Gr. de 
; la Peña.

! NuM. 267.

! Intendencia del Ejército de
j Castilla la Nueva.

1 ANUNCIO.

i Debiendo procederse á contra- 

i tar por subasta pública y por tér- 
i mino de seis meses, la adquisición 
¡de primeras materias militares 
i en las Factorías de subsistencias 
! de Madrid y Toledo, se convoca 
: por el presente anuncio á prime
ra licitación, autorizada por le 
Director General de Administra
ción Militar y con sujeción á las 

¡ reglasy formalidades siguientes:
1 .* La licitación será simul

tánea y tendrá lugar en esta in
tendencia, sita en la calle del 
Barquillo, uúm. 10, y en la Co
misaría de Guerra de Toledo, el 
dia veintiocho de Octubre de 
1882 á laguna de la tarde en 
cuyos puntos se hallará de ma. 
ninesto el pliego de condiciones.

2 .® El acto se verificará con 
los requisitos que previene el Re
glamento provisional para la con. 
tratación de losservicios del ramo 
de Guerra, aprobado por R. 0. de 
18 de Junio de 1881, mediante

MCD 2022-L5
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proposiciones arregladas al for
mulario inserto á continuación 
y pliego de condiciones.

3.’ Los licitadores que sus- . 
criban las proposiciones admiti
das están obligados á hallarse 
presentes ó legalmente represen
tados en el acto de la subasta, 
con objeto de que puedan dar las 
aclaraciones que se necesiten, y 
en su caso aceptar y firmar el 
acta de remate.

Las cantidades que se calculan , 
compondrán dicho suministro ! 
durante el periodo del contrato, j 
son las que expresa el adjunto ! 
cuadro, cuyas cantidades podrán 
sufrir aumento ó disminución, 
según lo reclamen las necesida
des del servicio.

servicio con arreglo á las condi
ciones fijadas en el pliego citado 
y á los precios siguientes:

Plaza de T.
Y para que sea válida esta pro

posición, acompaña el documento 
justificativo del depósito de...... 
pesetas, hecho en la Caja de De
pósitos (ó sucursal de), según lo 
prevenido en la condición.....del 
pliego.
(Fecha y firma del interesado.)

Num. 255

A Icaldia constitucional de 
Villanueva de Ditero.
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! El Ayuntamiento que presido, en 
i la sesión ordinaria del 29 de Setiem

bre ultimo, refiriéndose al acuerdo ce
lebrado por él mismo en 20 de Mayo 
de 1881 sobre deslinde y fijación de 
limites, en todos los caminos cañadas 
y servidumbres de éste término Mu
nicipal, suspendido, basta recibir 
contestación del Ilustrísimo Señor 
Gobernador sobre la anchura que ba- 
bia de señalarse principalmente á los 
que conducen desde el Puente de
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Num, 275.

JUZGADO MUMCIPAL DEL DISTRITO DE LA AUDIENCIA.

NACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la 1.® decena 
del mes de Octubre de 1882.
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Madrid 11 de Octubre de 1882 
—Jorge de Rivero.

MODELO DE PROPOSICION

D. F. de T., vecino de..y 
domiciliado en........enterado del 
anuncio de convocatoria publica
do en el Boletín oficial de...... 
del dia......de........ número......y 
del pliego de condiciones, según 
los cuales ha de ser contratado el 
servicio de.....  militares de..,.., 
se compromete á ejecutar dicho

Adaja á Viana de Cega; al ex-Mo- 
nasterio de Aniago; á la barca; al 
Caserío de D. Joaquín Abaria Cano, 
y á Puente Duero, acordó: que se lle
ve á efecto dicho deslinde, señalando j 
para dar principio à la indicada ope- i 
ración, el dia 30 de los corrientes 
desde las 9 de la mañana basta las/4 

; de la tarde por los caminos que des
de el Puente de Adaja conducen á 
los puntos de que se ha hecho ante
riormente mención; á cuyo acto asis- 

. tira el Ayuntamiento, ó una Comisión 
; de su seno, con dos peritos prácticos 
i ancianos conocederos de los terrenos 
; caminos, cañadas y servidumbres, 
j de este término municipal conforme 
; á la Ley é Instrucciones vigentes del 
■ ramo; y se continuará el deslinde y 
i acotación de los demás caminos y 

servidumbres sm levantar mano en 
■ los dias sucesivos basta su termina- 

cion. Lo que se hace saber para que 
los dueños de terrenos cobndantes, 
acudan en dichos dias por si, ó por 

' apoderado en forma, á presenciar la 
i operacion, y á deducir ante mi auto- 
i ridad óla Comisión de deslinde, las 
i reclamaciones que interesen á su de- 
! recbo con presentación asimismo,* de 
! sus títulos de pertenencia; en la inte- 
¡ bgencia, que de no hacerlos les para- 
j rá el perjuicio qne haya lugar; que es 
. el de estar y pasar por todo lo que se 

actúe y determine, de acuerdo con los
i peritos al efecto nombrados.
i Dado en Villanueva de Duero á 
hinco de Octubre de mil ochocientos 
ochenta y dos.—El Alcalde, Pio Pico, 
Por su mandado el Secretario, Poman 
Mira.
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Valladolid 11 de Octubre de 1882 —El Juez municipal, Manuel 
Villazán Pulgar.

JUZGADO BDJlICIPAb DEL DISTRITO DE LA AUDIENCIA.
DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante la 1.® decena 

del mes de Octubre de 1882, clasificadas por sexo y estado civil 
de los fallecidos.
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(a) En este dia aparece la inscripción de una hembra de estado 
ignorado.

Valladolid 11 de Octubre de 1882.—El Juez municipal, Manuel 
Villazán Pulgar.

AIBSCIOS PARTICULARES.

4 tos iyunlaiiiientos.
En la imprenta del Boletín 

oficial, calle de la Obra, número 
8, frente á la Catedral, se hallan 
de venta-todos cuantos impresos 
necesiten los Ayuntamientos pa-

ra cuentas y demás, como son: 
Libramientos, Cargarémes, Car
tas de pago. Cuentas del Alcalde 
y del Depositario, Estados de
mostrativos, Idem Sanitarios, 
Relaciones de gastos é ingresos 
para Municipales, Presupuestos 
y relaciones de Cargo y Data, 
Libramientos y Cartas de pago 
del pósito, etc, etc.

Imprenta de L. Garrido
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